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FUNDACIÓN JOVEN ORQUESTA DE EUSKAL HERRIA (EGO) 

   
Denominación social 

Fundación Joven Orquesta de Euskal Herria–Euskal Herriko Gazte Orkestra Fundazioa 

   
CIF 

G01247915 

   
Naturaleza 

Fundación del Sector Público. 

   
Régimen contable 

  
Privado. 

   
Régimen presupuestario 

  
Estimativo con partidas limitativas. 

   
Creación 

  
La fundación fue constituida mediante escritura pública de fecha 14 de julio de 1997 por el Gobierno Vasco, 
como fundación cultural privada sin ánimo de lucro, de carácter permanente y duración indefinida, siendo 
inscrita en el Registro de Fundaciones en virtud de la ORDEN de 28 de julio de 1997, del Consejero de 
Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad Social por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones del País 
Vasco la denominada "Fundación Joven Orquesta de Euskal Herria- Euskal Herriko Gazte Orkestra 
Fundazioa". 

   
Adscripción departamental 

Educación, Política Lingüística y Cultura. 

   
C.N.A.E. 

9001 Artes escénicas. 

   
Objeto y fin fundacional 

Su objeto social y actividad principal, desde su constitución, consiste en la promoción de valores musicales 
entre los jóvenes vascos, mediante el apoyo a su formación previa al ejercicio musical profesional. La 
fundación constituirá, asimismo, un marco de colaboración entre los diferentes sectores implicados en la 
formación musical que permita a los jóvenes un amplio conocimiento de la realidad coadyuvando a la 
mejora de su formación. 

   
Clasificación en contabilidad nacional 

Administraciones Públicas-Administración Regional. 

 

Dotación Fundacional 
  

244.760 € 
  

 

Composición de la Dotación Fundacional 

Administración General de la CAE: 100% 
  

 

https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd1997004413
https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd1997004413
https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd1997004413
https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd1997004413
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Patronato 

El Patronato es el órgano supremo de gobierno, administración y representación de la fundación, y tendrá 
a su cargo todas aquellas facultades de dirección y control en la gestión de la fundación que sean 
necesarias para la realización de los fines fundacionales. En concreto, administrará los bienes y derechos 
que integran el patrimonio de la fundación. Los miembros del Patronato a la fecha de formulación de las 
Cuentas anuales del ejercicio son los siguientes: 
 

Dª. Cristina Uriarte Toledo  Presidente. 
Dª. Clara Montero Tellechea Secretaria. 
Dª. Miren Itziar Agirre Berriotxoa  
D. José Ángel Mª Muñoz Otaegi  
 

Designados a propuesta del Sector Público de la CAE: 100% 

   
Presupuestos del ejercicio 

  
www.euskadi.eus 

  
   
Cuentas anuales, Informe de gestión y Liquidación de los Presupuestos del ejercicio 

Informe de auditoría, Cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio, Liquidación de los presupuestos 
de capital y explotación, y Memoria del grado de cumplimiento de los objetivos programados. 
   

Principales magnitudes económico-financieras del ejercicio 

Activo total 379.100 €  
Patrimonio neto 344.636 €  
Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 19.397 €  
Nº medio de empleados           0  

   
Domicilio Social 

  
Donostia-San Sebastián, nº 1, 01010-Vitoria-Gasteiz (Álava) 

   
Sitio web 

  
www.egofundazioa.org 

 

http://www.euskadi.eus/k28aVisWar/k28aSelEjer.jsp
http://www.ogasun.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/cuentas_anuales_ee_sspp/es_spe_cae/adjuntos/2014/36_EGO.pdf
http://www.ogasun.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/cuentas_anuales_ee_sspp/es_spe_cae/adjuntos/2014/36_EGO.pdf
http://www.egofundazioa.org/

